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RESUMEN 

Investigar respecto al grado de proporcionalidad de la prueba prohibida y su 

aplicación en el nuevo código procesal penal peruano ha sido una ardua tarea, 

siendo el tema no muy desarrollado en la doctrina nacional. Por lo que, se tiene el 

siguiente problema general: ¿Cuál es el grado de proporcionalidad de la aplicación 

de la prueba prohibida, en el Nuevo Código Procesal Penal? Luego, tenemos el 

objetivo general: Establecer el grado de proporcionalidad de la aplicación de la 

prueba prohibida, en el Nuevo Código Procesal Penal. Así también, se formula los 

siguientes Objetivos Específicos: 1. Determinar los criterios que utilizan los Jueces 

Penales para la valoración o e exclusión de la prueba prohibida; 2. Analizar la 

manera cómo la prueba prohibida vulnera el derecho a la presunción de inocencia; 

3. Verificar las dimensiones jurídico-doctrinarias, jurisprudenciales y derecho

comparado sobre en tratamiento de pruebas prohibidas. El tipo de investigación es

básica, y el enfoque de investigación es cualitativa. El diseño de investigación es

no experimental, transversal y retrospoectivo.

Palabras Clave: Proporcionalidad, Prueba Prohibida, Medios Probatorios, Proceso 

Penal, Aplicación procesal. 
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ABSTRACT 

Investigating the degree of proportionality of the prohibited evidence and 

its application in the new Peruvian criminal procedure code has been an arduous 

task, the subject being not very developed in the national doctrine. Therefore, 

there is the following general problem: What is the degree of 

proportionality of the application of the prohibited test, in the New Code of 

Criminal Procedure? Then, we have the general objective: To establish the 

degree of proportionality of the application of the prohibited test, in the New 

Code of Criminal Procedure. Likewise, the following Specific Objectives are 

formulated: 1. Determine the criteria used by Criminal Judges for the assessment 

or exclusion of prohibited evidence; 2. Analyze the way in which the prohibited 

test violates the right to the presumption of innocence; 3. Verify the legal-

doctrinal, jurisprudential and comparative law dimensions on the treatment of 

prohibited evidence. The type of research is basic, and the research approach is 

qualitative. The research design is non-experimental, cross-sectional and 

retrospective. 

Keywords: Proportionality, Prohibited Evidence, Evidence Means, 

Criminal Process, Procedural Application. 
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I. INTRODUCCIÓN

En la actualidad se ha abandonado la práctica de sustentar una condena con 

base en pruebas obtenidas en violación de derechos básicos o vulneración de 

normas constitucionales porque la investigación de los hechos en ningún caso 

constituye un valor absoluto, sino que se encuentra restringida por la 

existencia del valor legal y moral de una lex. Situación jurídica, por tanto, 

partiendo de la conocida doctrina intitulada “fruto del árbol prohibido”, doctrina 

que se originó en Norteamérica, no solo es necesario excluir aquellos medios 

probatorios obtenidos de manera ilegal, sino incluir también, aquellas 

derivadas de ello. 

En cuanto se tiene al doctrina y la jurisprudencia consideran que debe 

excluirse la fuente de prueba por vulneración de derechos básicos, pues no 

se pueden utilizar los resultados de las pruebas obtenidas ilegalmente, por lo 

que la Corte Constitucional señaló: La prohibición de prueba, pero no existe 

una disposición clara la ley estipulada en la Constitución garantiza que toda 

persona excluirá la prueba el cual vulnere los denominados derechos 

fundamentales en cualquier proceso de determinación de la condición jurídica 

de una persona o prohibirá el uso o la importancia de este tipo de prueba para 

establecer la situación jurídica de un individuo el estatus legal de una persona. 

Diucho ello, cabe señalar que la admisibilidad de la prueba en cualquier tipo 

de proceso depende no solo de su utilidad y relevancia, sino también de su 

legitimidad. 

Asimismo, cuando la Corte Constitucional dictó sentencia en el Documento 

No. 1058-2004-AA / TC (Rafael Francisco García Mendoza c. SERPOST SA), 

sentó las bases de la concida criterio de sustracción de prueba, en la doctrina 

jurisprudencial (debido a que el procedimiento judicial es la destitución 

arbitraria, el problema básico es el carácter laboral del procedimiento de 

protección de derechos constitucionales) en la sentencia anterior se determina 

que la prueba de violación de derechos básicos no puede ser utilizada para 

condenar a alguien, por lo tanto, carece de base jurídica y efecto. 
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En cuanto el apartado 8 del título preliminar del cuerpo legal procesal se basa 

en la legalidad de la Prueba- establece en su primer párrafo que sólo se 

evaluarán las pruebas obtenidas mediante procedimientos legales 

constitucionales e incluidas en el proceso, el apartado 159 Código Sustantivo, 

que establece: Los jueces no utilizarán, de manera directa ni tampoco 

indirectamente, fuentes o métodos probatorios que vulneren el contenido 

básico de los derechos de los individuos, en el caso de no seguir los 

procedimientos prescritos por la ley, la prueba obtenida (prueba nula) se 

dejara en blanco. 

En el procedimiento de construcción y revelación de la problemática (base 

científica), se consideraron las subsiguientes figuras: la exposición de la 

problemática, la elaboración de un problema específico o el núcleo de la 

investigación, el análisis de hechos y métodos críticos, la sustitución de 

resolver el problema (probabilidad). En pocas palabras, podemos notar que 

cuando el método de obtención, el defecto o el efecto de la prueba prohibida 

excede los límites establecidos por el sistema legal o el conocimiento 

científico, la prueba prohibida suele ser ilegal la forma de obtención de esta 

prueba se realiza, violando o vulnerando los derdchos protegidos por nuestra 

carta magna. 

Behring acuñó el término prohibición probatoria a principios del siglo XX, que 

se refiere a debido a intereses colectivos o individuales opuestos, existen 

limitaciones para investigar la verdad en el proceso penal. (Por ejemplo, 

Miranda, citado en 2012). Cuando se trata de reconocer pruebas ilegales, ha 

logrado grandes logros en el la protección y desarrollo de los derechos básicos 

y, por lo tanto, en cuanto al respeto del valor supremo como es la dignidad 

humana. Sin embargo, debido a la coexistencia de dos conceptos bien 

definidos, resulta problemático resolver este problema cuando la doctrina aún 

no ha llegado a un acuerdo, sin embargo, se viene trabajando en el incremento 

de conocimiento respecto a la evolución y aceptación de la factibilidad de 

poder aplicar pruebas prohibidas o ilícitas, conformne al contexto del proceso. 

Como señalamos líneas arriba, la temática de la prueba prohibida o prueba 

ilegal, constituye uno de aspectos con mayor complejo y, controversia en la 
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doctrina científica procesal penal, dado a que los estudios doctrinarioa aún no 

se ha unificado en la conceptualización y delimitación de la prueba prohibida 

y su influencia en el proceso. Empero, como señaló Castillo, (2014), El 

concepto de aportación de prueba prohibida o ilegal significa resolver este 

problema desde otra perspectiva constitucional y del common law” (p. 47) 

Página); desde esta perspectiva, creemos que la doctrina ya ha propuesto dos 

conceptos, de los que trataremos a continuación. Por ende, esta teoría de la 

prueba prohibida significa una violación directa a la dignidad humana, porque 

viola el estado de derecho, es decir, se obtiene o se valora en violación del 

ordenamiento jurídico. No solo daña la jerarquía constitucional, sino que 

también daña la jerarquía de índole legal. 

En atención a dicha conceptualización, Miranda, (2004), parte del concepto 

de ilegalidad propio del ordenamiento jurídico general, lo identifican como una 

noción que viola normas o viola la ley y definen prueba prohibida como prueba 

contraria a las normas legales, es decir, obtenida en contravención de la ley. 

reglas del sistema legal. En concreto, la raíz de la ilegalidad de la prueba es 

que se obtuvo en violación de las normas legales, sin importar el tipo o 

naturaleza de las normas legales: constitucionales o legales (procesales o no 

procesales) o incluso cláusula o generalidad. en principio. En este amplio 

concepto, Devis Echandía define la prueba prohibida como aquella que, 

expresa o implícitamente, está prohibida por la ley, atenta contra la moral y 

hábitos del correspondiente entorno social o atenta contra la dignidad y 

libertad humana o evidencia de vulneración de sus derechos fundamentales 

que nuestra Carta Magna, así como la norma lo tutelan. 

Habiendo logrado una visión panorámica problematizada, estamos en 

condición de plantear el siguiente Problema General: ¿Cuál es el grado de 

proporcionalidad de la aplicación de la prueba prohibida, en el Nuevo Código 

Procesal Penal? 

Al bordar el capítulo de la justificación teórica, del desarrollo de la tesis, en 

contraposición a la concepción extensa de la prueba prohibida, y ante las 

bases fundamentales céntricas de que no se debe ritualizar las formalidades 

que invoca el proceso, ubicamos la definición restrictiva, la misma que 
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establece que, constituirá prueba prohibida aquella obtenida o practicada, con 

vulneración al contenido notable de los derechos esenciales. 

Este razonamiento se recolectó en la segunda subsección del apartado VIII 

perteneciente al precepto preliminar del cuerpo normativo penal, que instituye 

que la evidencia obtenida, ya sea de manera indirecta o como directamente, 

quebrantan el implícito fundamental de los derechos esenciales de la persona 

de la misma manera del artículo 159 de el mismo regulador revela que el 

magistrado no podrá manejar, directa o indirectamente, aquellos orígenes o 

evidencias conseguidas con transgresión del implícito fundamental de los 

derechos esenciales del individuo. 

Utiliza el código adejtivo el nombre de prueba prohibida como el semejante a 

la evidencia conseguida y/o producida con transgresión no solo de un derecho 

fundamental, sino que perturba lo comprendido esencialmenytops por estas 

situaciones. 

De lo dicho anteriormente, podemos formular el siguiente Objetivo General: 

Establecer el grado de proporcionalidad de la aplicación de la prueba 

prohibida, en el Nuevo Código Procesal Penal. En ese mismo orden de ideas, 

se vislumbra consiguientemente los Objetivos Específicos: 1. Determinar los 

criterios que utilizan los Jueces Penales para la valoración o e exclusión de la 

prueba prohibida; 2. Analizar la manera cómo la prueba prohibida vulnera el 

derecho a la presunción de inocencia; 3. Verificar las dimensiones jurídico-

doctrinarias, jurisprudenciales y derecho comparado sobre en tratamiento de 

pruebas prohibidas. 
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II. MARCO TEÓRICO.

Luego de la hurgación de tesis de distintas entidades universitarias, taneot 

de nuestro país como del extranjero, se descubrió algunos trabajos 

coincidentes con nuestro tema, los mismos que se pudo extraer sus 

conclusiones, métoso y demás datos específicos válidos para nuestra 

investigación: 

Citando a Amores, (1999). Siendo su tema: la prueba prohibida en los 

procesos penales, concluye que: varias conclusiones importantes se pueden 

extraer de esta investigación. Por un lado, debemos identificar 

completamente los conceptos de pruebas, a diferentes pruebas y evaluación 

como un mecanismo primordial en la plasmación de los elementos 

constitucionales que son el fundamento de los procesos penales. 

Se puede concluir que existe un concepto democrático en las actividades 

probatorias, que puede asegurar que, en el proceso de presentación, 

recepción y evaluación de la prueba, aun cuando las partes del litigio 

obtengan derechos efectivos para aportar una prueba también se puede 

asegurar el derecho a aportar pruebas con la iniciativa del juez respecto a la 

prueba. Por otro lado, si bien el proceso sí que está en marcha todo el 

tiempo, por mucho que se quiera evitar, en ocasiones aparecerán algunas 

pruebas ilegales. Donde se deben prever prohibiciones o restricciones 

referidas al uso y evaluación de estos compendios de prueba y el cuerpo 

legal que se utiliza en la actualidad tiene mejores regulaciones en estos 

aspectos. 

El uso de pruebas indirectas ilegales ha provocado muchos debates, incluida 

la creencia de que deben ser reconocidas y valoradas, la creencia de que 

obtener pruebas es irrelevante y el interés de la comunidad en las sanciones 

es mayor. Quienes creen que deben ser excluidos por asimilación con el fruto 

del árbol envenenado, se llama falsa certificación. Lo que se quiere dejar 

muy clara mi opinión, la misma que se contrapone en cuanto a la valoración 

de los elementos de prueba ilegales que son de manera indirecta o también 
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de manera directa viciados, porque parece ser una forma peligrosa de abrir 

la puerta a la arbitrariedad. 

Según Ferrada, F. (s/f) en su investigación realizada de su tesis de magister 

en derecho sostiene que: 

La regla que prohíbe la prueba prohibida no tiene un impacto en el proceso 

puede o no estar reflejada en las normas de la Constitución o las leyes que 

la cumplen. Nos atrevemos a argumentar que esto es secundario. Antes de 

eso, debemos averiguar si existen garantías constitucionales o derechos 

básicos de autonomía para no aceptar o no evaluar pruebas prohibidas. Si 

concluimos que no existen, debemos determinar qué garantías o derechos 

básicos hay detrás de la imposibilidad de uso. Esta tarea es importante: 

cuando las partes y los jueces enfrentan violaciones a la ley, ¿qué garantías 

o derechos se violarían al incorporar pruebas en el proceso? (Página 59). 

Por su parte Alcaide (2012), En su tesis: "Las reglas de exclusividad de 

Estados Unidos y las pruebas penales ilegales de España. Un panorama 

legal comparativo". La investigación jurídica de este trabajo tiene como 

objetivo estudiar y comparar el sistema procesal español de pruebas ilegales 

o inconstitucionales con las instituciones correspondientes en Estados 

Unidos denominadas reglas de exclusión. Teniendo en cuenta la enorme 

diferencia entre las dos culturas jurídicas, en el enfoque inicial, debe tenerse 

en cuenta una premisa básica única. En términos generales, la comparación 

a priori entre el sistema de procesos legales de los Estados Unidos y otros 

países de como law y el sistema legal del continente, como el Romano-

Germánico (en nuestro caso español), me parece insuperable. Que existen 

principios doctrinales en ambos sistemas, las características de la doctrina 

jurídica, una constitución verdaderamente democrática con derechos 

fundamentales o reformas y todos ellos pueden ser reconocidos por la ley, 

podemos eliminar o debilitar la expresión comparada de cultura. 

La resolución mencionada anteriormente prohibió el uso de cualquier 

evidencia que se adquirió ilícitamente de un agente de autoridad federal. En 

los Estados Unidos, y en paralelo, se conformó la llamada doctrina de los 
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frutos del árbol envenenado. Esto surge por primera vez en 1920, de 

intervenciones telefónicas ilegales, pero esta expresión no se crea hasta 

1939.  Se sabe que esta doctrina le da la nulidad de las manifestaciones 

derivadas de otro inconstitucional obtenidos de manera indirecta, 

produciendo un tipo de impacto dominado en su validez de valoración del 

juez y que uno de los temas centrales que han generado debates de 

confrontación en torno a la regla exclusiva de la pregunta sobre la búsqueda 

de sus raíces y fundamentación constitucional. Si examinamos el texto 

constitucional estadounidense, se puede deducir que la regla exclusiva no 

tiene apoyo literal en la Constitución de los Estados Unidos o en ninguna de 

las Constituciones de los Cincuenta Estados Federales. 

Gimeno (2006) Para quien los términos de las pruebas prohibidas o ilegales 

no son exclusivas, este es un concepto gráfico y expresivo que es correcto 

para llamar a las consecuencias o efectos prohibidos que involucren las 

prohibiciones ilícitas, es decir, la prohibición de la admisión y la prohibición 

de la evaluación. Distinguiéndose entre la prueba ilegal y la prueba prohibida. 

Para este autor, mientras que la primera es lo que viola cualquier ley (no solo 

la legislación fundamental sino también ordinaria), la prueba prohibida es la 

que surge, con violación de los estándares constitucionales de los derechos 

fundamentales. 

López (1989). Está decantado por el término prueba prohibida porque, en su 

opinión, es más general y cubre todas las hipótesis. Las SS.T.C. 128 y 

129/1993, de 19 de abril, también utilizaron el término prueba prohibida con 

referencia a las declaraciones proporcionadas por el acusado sin ser 

informado del estado de este último. Concluye que la ilicitud y la ilegalidad 

son dos conceptos que afectan directamente la efectividad del derecho a la 

evidencia, tanto un límite extrínseco, la ilegalidad de la prueba involucra la 

violación de un derecho fundamental en la prueba de obtención o práctica. 

La consecuencia del procedimiento es la imposibilidad de que surta efecto 

alguno, es decir, que puede ser valorado por el juez y la ilegalidad de la 

prueba implica la limitación del derecho a probar, porque no puede admitido 

ningún tipo de actividad probatoria de la libertad condicional prohibida por 
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ley. De esta manera, el mandato constitucional de su misión judicial a la ley 

no puede ser concreta y no puede admitir la propuesta de evidencia que 

involucre una violación de la legalidad ordinaria.  

Campaner (2015). La confesión precedida de la obtención inconstitucional 

de fuentes de prueba. Concluye que: primero: comenzando con los principios 

y garantiza que el proceso penal, los requisitos elementales derivados del 

derecho fundamental a la suposición de la inocencia, determinan que la 

prueba de carga llamada para destruir se practica en proceso oral con todas 

las garantías, de régimen. Que generalmente las diligencias de resumen 

deben carecer de eficiencia obvia. Sin embargo, individualmente con 

respecto a la Declaración del Imputado en la fase sumarial la práctica se 

excedió mucho los contornos establecidos por la Doctrina Constitucional; En 

segundo lugar: sería deseable que la regla exclusiva mencionada en el 

artículo 11. 1 La ley orgánica del poder judicial también incluye la violación 

de los derechos fundamentales. Sin embargo, no es posible que no sea 

factible ya que se comportaría llevar a cabo una extensa interpretación de la 

expresión expresada (cuyo tenor literal está claro) y eso no sería coherente 

con una de las tesis que apoya este trabajo (en Síntesis, que no continúa o 

se rinde las "excepciones" jurisprudentes a las disposiciones del Artículo 11. 

1 LOPJ), Tercero: cuando aborda el estudio y el tratamiento legal de la 

prueba prohibida adecuada, al menos hoy en día, no desaparezca, No dejes 

de lado la importancia del factor psicológico; En otras palabras, no se debe 

ignorar que las pruebas prohibidas puedan generar un impacto psicológico 

en el juez que no puede influir en el resultado del proceso. Las reglas 

actuales deben interpretarse considerando este riesgo y asumiendo que es 

necesario evitar ser consumado en la práctica.  

Monsalve, (2010). Evidencia, que el conocimiento se ha obtenido ilícitamente 

o que a través de su atenta evaluación contra los derechos de las personas 

que pasan a través de un proceso penal que tuvo una interpretación del juez 

constitucional que ha cambiado con el tiempo la Constitución colombiana de 

1991, en la cual se consagró expresamente la nulidad de pleno derecho de 

aquella prueba obtenida por fuera del debido proceso del debido proceso fue 
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expresamente consagrado. El objetivo es describir las interpretaciones que 

el Tribunal Constitucional desarrolló en la Declaración Constitucional que 

contenía un mandato de exclusión de estas pruebas obtenidas del exterior 

del proceso (artículo 29) y luego analizan lo que el fundamento definido por 

el Tribunal Constitucional y la relevancia de estas interpretaciones en 

relación con el sistema legal. También trata de mencionar las dificultades de 

incluir las excepciones de llamadas a la regla de exclusión en el sistema legal 

del proceso, con vistas a los efectos inconstitucionales que causan. Se 

concluye en el remedio que el juez constitucional y la legislatura colombiana 

incorporados para excluir las ilicitudes probatorias es la regla de exclusión; 

Sin embargo, el alcance de este mandato es relativo gracias a la 

consecución de las excepciones a él, lo que contribuye a corregir a los ilícitos 

que las autoridades públicas y los individuos se comprometen a transportar 

los medios de conocimiento al proceso y que en cualquier caso debe ser 

excluido, Es la única forma en que se puede evitar el estado en el ejercicio 

de su poder punitivo no se aprovecha del ilícito. Las excepciones a la regla 

de exclusión son un ejemplo de cómo en el proceso penal, los derechos 

constitucionales, la comprensión es como un mayor número de condenas, la 

aplicación de la prisión preventiva automática y la facilidad con lo que las 

agencias involucradas en la investigación restringen los derechos 

constitucionales.  

Buengo, (2008). Es importante destacar en su tesis que: La prueba de 

material ilegal sería un elemento físico o cuerpo completo recolectado directa 

o indirectamente. Por ejemplo, los Narcóticos tuvieron lugar a la dirección 

del acusado después de una redada ilegítima. La prueba de testimonio ilegal 

sería uno a su vez, que viene directamente de las personas por sus palabras.  

Esta distinción es importante en el sentido de que, si son testimonios que se 

proporcionan con "voluntad autónoma", habrá mayores posibilidades para 

mitigar el rigor de la regla de exclusión de elogios. (p. 17). 

De la indagación en los primordiales portales electrónicos de la web se ha 

alcanzado encontrar los consiguientes resultados de investigación 

coherentes con las categorías de estudio: 



10 
 

Castro, (2008). Siendo su tema: Criterios para la determinación de la prueba 

prohibida en la ley de casos penales peruanos, concluye que: debido a un 

conocimiento insuficiente de la prueba ilegal, en los procedimientos penales 

conocidos por el subsistema de los operadores del Tribunal de 

Procedimiento. No es suficientemente desarrollado previa a la admisión o 

exclusión Criterios en el proceso de material probatorio que afecta los 

derechos de los procesos fundamentales. 

La doctrina nacional y el Tribunal Constitucional no organizaron criterios para 

la evidenciar la prueba ilegal. Sin embargo, a la sentencia del caso "Rafael 

García Mendoza contra Serpost SA (1058-44-AA/TC) ha definido dos 

preguntas fundamentales: en primer lugar que la actividad de prueba y el 

descubrimiento de la verdad no se pueden llevar a cabo a ningún precio, 

porque a tal respeto, el respeto y el respeto de los límites establecidos por la 

Constitución, es decir, los derechos fundamentales y, en segundo lugar, que 

la evidencia obtenida con violación de los derechos fundamentales no se 

puede usar para incriminar a nadie y, tanto, la falta de Efectos legales. Esta 

decisión es la pronunciación más importante de nuestro Tribunal 

Constitucional, que podría marcar el comienzo del desarrollo más orgánico 

y sistemático del tema a nivel de jurisprudencia constitucional en nuestro 

país. En la misma dirección, en la doctrina, existe un interés creciente en el 

problema de la evidencia ilegal. 

Las excepciones a la regla de exclusión aplicables por los juzgadores deben 

estar expresamente regulados por el legislador, ya que esto es apropiado 

para nuestra realidad jurídico - legal, mientras que el principio de 

proporcionalidad se puede usar en el caso específico si la prueba se recibió 

regularmente y el juez debe ser decisivo entre los valores o bienes 

protegidos por la constitución, igual o superior rango. 

Araujo, (2015). Requiere en su trabajo legal que: el propósito de la prueba 

también proporciona dos posiciones bien definidas, que sostienen que el 

objetivo de la prueba es buscar la verdad histórica de los hechos; y el otro, 

que manifiesta que el propósito de las pruebas es lograr la convicción del 

juez sobre la verdad o la falsedad de las confirmaciones de las partes de los 
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hechos (p. 36). Siguiendo a Araujo Ignacio, Fanny, esta posición asume los 

errores que La prueba, de hecho, como objetivo esencial de la prueba de 

procedimiento se refiere a que la prueba consistió en la demostración o 

examen de la verdad de un hecho (p. 37) (p. 37). 

Pareja, (2017). En la tesis de su grado de Magister, lo define de la siguiente 

manera: la evidencia prohibida o ilegal puede ser una pregunta muy 

cuestionable en la actualidad debido a ciertos problemas de delimitación de 

su alcance, sus diferencias e incluso su aplicación y sus efectos con respecto 

a las reglas de exclusión, incluso más en un sistema legal, lo que hace, está 

mostrando claramente el papel de la prueba ilegal y las reglas de exclusión 

a la luz del nuevo Código de Procesal Penal, en el que se convergen 

elementos esenciales de la ley de prueba. En la práctica judicial es necesario 

analizar las diferentes perspectivas que se adaptan a la prueba ilegal, porque 

como sabemos, no hay una postura clara y uniforme sobre la cuestión de su 

aplicación que conduce a la violación de los derechos fundamentales o la de 

un legal independiente la naturaleza se puede utilizar bajo límites y 

parámetros que permiten la admisión de excepciones en las reglas de 

exclusión (p. 57). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 
Constituye el tipo básico. El enfoque es cualitativo, Hernández et al. (2014), 

menciona que este enfoque valora los acontecimientos del proceso natural, 

asimismo, para hallar la interpretación de las preguntas, se realiza a través de 

la recepción de información. 

Tipo: Es de tipo básica, según Sánchez (s.f), porque se busca la 

interpretación y el planteamiento de posibles soluciones, pero sin pretender 

cambiar las leyes. Asimismo, Palomino et al. (2015), menciona que este tipo 

ayuda a posteriores investigaciones, ya que se realiza a través de teorías, sin 

el propósito de una aplicación inmediata. 

Diseño. Es de diseño no experimental, transversal y retrospectivo, según 

Domínguez (2015), menciona que en primer lugar se observan los fenómenos 

del marco natural, y en según lugar, estos van a ser analizados. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 
Problema General: 
¿Cuál es el grado de proporcionalidad de la aplicación de la prueba prohibida, 

en el Nuevo Código Procesal Penal? 

Objetivo General: 

Establecer el grado de proporcionalidad de la aplicación de la prueba 

prohibida, en el Nuevo Código Procesal Penal. 

Objetivos Específicos: 

1. Determinar los criterios que utilizan los Jueces Penales para la valoración

o e exclusión de la prueba prohibida;

2. Analizar la manera cómo la prueba prohibida vulnera el derecho a la

presunción de inocencia;

3. Verificar las dimensiones jurídico-doctrinarias, jurisprudenciales y derecho

comparado sobre en tratamiento de pruebas prohibidas.
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Categoría 1: 
La prueba prohibida 

Sub Categorías: 
Formalismo procesal. 

Claridad normativa. 

Vacío normativo. 

Categoría 2: 
Proporcionalidad 

Sub Categorías: 
Mayoría de los casos. 

Algunos casos. 

Ningún caso. 

 

3.3. Escenario de estudio 
En cuanto al ámbito físico geográfico en el cual se produjo el trabajo de campo 

y la recolección de todos aquellos datos indispensables para la investigazción, 

se produjo en la ciudad Huaraz. 

 

3.4. Participantes 
Participaron abogados y docentes especialistas en Derecho Procesal Penal, 

Derecho Probatorio, Teoría de la Prueba y Probática Penal, para esta 

investigación, los cuales tienen conocimiento respecto al tema materia sub-

examine. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
Técnica: En cuanto a este acápite, la entrevista fue la que se utilizó, como 

técnica indispensable, la que se llevó a cabo con una conversación directa y 

formal, entre el entrevistador y los entrevistados, mediante la formulación de 

preguntas de forma oral y en otras de forma escrita, para que de esta manera 

se recaude las apreciaciones de los especialistas según su experiencia, para 

luego ser cotejada y aproximada a nuestro tema. Para Gallardo (2017), 

menciona que este método para recopilar información es valioso, ya que se 
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realizará a través de preguntas abiertas a especialistas del tema, para conocer 

su opinión de acuerdo a sus experiencias. 

Instrumento: se utilizará el instrumento: guía de entrevista, donde se 

encuentra plasmadas las interrogantes, formulando las preguntas pertinentes, 

para que, de esta manera podamos obtener las opiniones de los especialistas. 

 

3.6. Procedimiento 
La realización de la investigación se concretó mediante el desarrollo de tres 

etapas. La primera, que consistió en la observación de la realidad 

problemática y la comprensión de su viabilidad. El Segundo, consistió en la 

recopilación de todos aquellos datos indispensables para su posterior revisón 

y análisis, conforme a cada categoría y sub categoría formuladas en el 

planteamiento metodológico. En la tercer etapa, se concretó la viabilicación 

de la investigación, contrastando todos los datos obtenidos del trabajo de 

campo; estableciéndose luego, las conclusions y recomendaciones del trabajo 

final. 

 

3.7. Rigor científico 
El sustento con cientificidad de la investiogación, reside en que se logró la 

validación de las matrices planteadas, port res expertos profesionakles, y 

expertos en el tema materia sub examine, quienes dieron su visto bueno y 

conformidad con la validez de los datos, preguntas y aspectos metodológicos 

del informe final. 

 

3.8. Método de análisis de datos 
Se realizó a través del método interpretativo, mediante la observación de 

documentos, es decir, se recogió información de las entrevistas, y la doctrina 

para posteriormente haberlo realizado su análisis general, contrastando 

informaciones. 

 

3.9. Aspectos éticos 
Nuestra investigación es original, porque se ha respetado el Decreto 

Legislativo N°822, que tipifica el derechos de autor, así como normas, morales 
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y socia les es así que, la presente investigación se ha elaborado teniendo 

como base las normas de la Universidad Cesar Vallejo, en tal sentido, se ha 

citado toda la información de acuerdo a las nomas APA, asimismo, se ha 

pasado el programa Turnitin para que se evalúe el grado de similitud, teniendo 

como respaldo el reporte que emite dicho programa. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1. Resultados 

Luego del desarrollo doctrinario y metodológicoa de nuestra investigación, 

hemos arribado a dar a conocer los resultados del trabajo de campo, fruto 

de la recopilación de todas aquellas entrevistas realizadas a especialistas en 

la metraia materia sub examine. Siendo ello los que se verifica a 

continuación: 

Primer entrevistado: ¿Es posible analizar la prueba prohibida que vulnera los 

derechos fundamentales del procesado, en el Nuevo Código Procesal Penal 

Peruano? Sí, de acuerdo al análisis a que se presta su regulación dentro del 

precento 8 del rubro preliminar del cuerpo normative procesal en que se 

habla de su ineficacia cuando se haya incurrido en vulneración del ámbito 

básico de un derecho esencial, especificidad que deja abiertas las 

posibilidades de enumerar una lista puntual de escenarios de excepción. 

¿Existe claridad normativa en cuanto a la aplicación de la prueba prohibida, 

en el Nuevo Código Procesal Penal Peruano? Si bien no hay un artículo 

exacto que indique cuando procede la prueba prohibida, podemos deducir 

de lo dispuesto en el artículo VIII del Título Preliminar del NCPP que cuando 

no se vulnere el contenido esencial del derecho (lo cual debe ser analizado 

de manera individualizada en cada caso y de acuerdo a las particularidades 

de los fundamentos de hecho que en este se manejen), cuando se favorezca 

al imputado (ya que el Nuevo Código profesa un sentido de garantismo que 

no debe ser exclusivo del imputado, sino también del agraviado), y cuando 

la prueba traiga consigo una evidente realidad de los hechos. 

La premisa base para la flexibilidad en el análisis admisorio que hacen los 

magistrados, jueces y fiscales peruanos. Sin embargo, en el desarrollo de 

otros pronunciamientos al respecto se han conocido y utilizado también: la 

doctrina del balancing test (EE.UU.) 
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¿Conforme a su experiencia, existe proporcionalidad en la mayoría de los 

casos, en los que se aplica la prueba prohibida? De acuerdo a mi experiencia 

directa en la participación material dentro del proceso y las actuaciones 

inmediatas que me permitan crear una crítica los operados de justicia 

lamentablemente no aplican la proporcionalidad de los derechos 

fundamentales más a lo contrario emiten justicia de acuerda a las amistades 

ya se de parte del acusado o víctima. basada en experiencias propias. 

¿Conforme a su experiencia, existe proporcionalidad en algunos casos, en 

los que se aplica la prueba prohibida? Según mi experiencia laboral en 

algunos casos, se aplican con mucha evidencia la desproporcionalidad al 

exagerar con las medidas de seguridad. 

¿Conforme a su experiencia, no existe proporcionalidad en ningún caso, en 

que se aplica la prueba prohibida? Bueno de acuerdo a mi experiencia no 

puedo ser misquino, que si hay operados de justicia que si hacen prevalecer 

la proporcionalidad con base a la importancia social del hecho. 

 

Segundo entrevistado: ¿Es posible analizar la prueba prohibida que vulnera 

los derechos fundamentales del procesado, en el Nuevo Código Procesal 

Penal Peruano? Si es posible analizar la Prueba Prohibida, efectivamente 

de alguna forma trasgreden los derechos fundamentales. 

¿Existe claridad normativa en cuanto a la aplicación de la prueba prohibida, 

en el Nuevo Código Procesal Penal Peruano? En actualidad es un tema 

controversial por los mismo que tan solo se encuentra amparada en NCPP 

y la Carta Marga por ello podemos decir que no contamos con una Normativa 

Específica. 

Se podría decir que los operados de justicia vienen aplicando la 

proporcionalidad de los derechos fundamentales, para aplica la prueba 

prohibida. 

¿Conforme a su experiencia, existe proporcionalidad en la mayoría de los 

casos, en los que se aplica la prueba prohibida? Para la obtención de 

pruebas con violación de derechos fundamentales, la doctrina y la 

jurisprudencia la han denominado indistintamente como, prueba prohibida, 
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por ende, se podría decir que de alguna otra forma no aplica la 

proporcionalidad. 

¿Conforme a su experiencia, existe proporcionalidad en algunos casos, en 

los que se aplica la prueba prohibida? De acuerdo a mi experiencia toda 

pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al Bien Jurídico 

Afectado. 

¿Conforme a su experiencia, no existe proporcionalidad en ningún caso, en 

que se aplica la prueba prohibida? De acuerdo a mi experiencia se aplica la 

proporcionalidad como principio general de rango constitucional que tiene 

por función controlar todo acto de los poderes públicos, en los que puedan 

verse lesionados los Derechos Fundamental. 

 

Tercera entrevistada: ¿Es posible analizar la prueba prohibida que vulnera 

los derechos fundamentales del procesado, en el Nuevo Código Procesal 

Penal Peruano? Si es posible analizar desde los límites a los derechos 

fundamentales y garantías fundamentales con la finalidad que la ley otorgue 

las facultades respectivas. 

¿Existe claridad normativa en cuanto a la aplicación de la prueba prohibida, 

en el Nuevo Código Procesal Penal Peruano? Existe una controversia, pues 

algunos sostienen que se trata de vulnerar los derechos fundamentales, por 

lo que la norma no es clara. 

Se considero como criterios aquellas formas de razonamiento desarrolladas 

por parte de jueces y fiscales al haberse pronunciado en un determinado 

caso. 

¿Conforme a su experiencia, existe proporcionalidad en la mayoría de los 

casos, en los que se aplica la prueba prohibida? De acuerdo a la experiencia 

laboral que tengo conllevan una limitación en la mayoría de los casos de los 

derechos fundamentales. 

¿Conforme a su experiencia, existe proporcionalidad en algunos casos, en 

los que se aplica la prueba prohibida? De acuerdo a la experiencia laboral 

que tengo conllevan una limitación en algunos de los casos de los derechos 

fundamentales. 
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¿Conforme a su experiencia, no existe proporcionalidad en ningún caso, en 

que se aplica la prueba prohibida? De acuerdo a la experiencia laboral que 

tengo como abogado litigante conllevan una limitación de los derechos 

fundamentales, eso no quiere decir que sean en todos los casos. 

 

Cuarto entrevistado: ¿Es posible analizar la prueba prohibida que vulnera 

los derechos fundamentales del procesado, en el Nuevo Código Procesal 

Penal Peruano? La prueba prohibida se encuentra regulado, la misma que 

se solicita a través de una tutela de derecho siempre y cuando ofrece un 

derecho fundamental. 

¿Existe claridad normativa en cuanto a la aplicación de la prueba prohibida, 

en el Nuevo Código Procesal Penal Peruano? De acuerdo a mi criterio no 

regula con tal caridad la prueba prohibida nuestras leyes peruanas. 

En cuanto a ello no se advierte, ningún criterio utilizado ni por los jueces ni 

por los fiscales, por cuanto a la norma no es clara. 

¿Conforme a su experiencia, existe proporcionalidad en la mayoría de los 

casos, en los que se aplica la prueba prohibida? En cuanto a mi experiencia 

como abogado litigante, la proporcionalidad es una técnica la cual nos ayuda 

sobreponer los derechos fundamentales de mayor jerarquía de un 

determinado caso y así aplicar la proporcionalidad de los fundamentales 

trasgredidos. 

¿Conforme a su experiencia, existe proporcionalidad en algunos casos, en 

los que se aplica la prueba prohibida? Como bien menciona la pregunta, 

como profesional según mi punto de vista y experiencia si existe 

proporcionalidad en alguno de los casos. 

¿Conforme a su experiencia, no existe proporcionalidad en ningún caso, en 

que se aplica la prueba prohibida? Como bien menciona la pregunta, como 

profesional según mi punto de vista y experiencia si existe proporcionalidad 

en casos medianticos. 

 

Quinto entrevistado: ¿Es posible analizar la prueba prohibida que vulnera los 

derechos fundamentales del procesado, en el Nuevo Código Procesal Penal 

Peruano? Creo que sería factible poder analizar la prueba prohibida, siempre 
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y cuando no vulnere derechos fundamentales, y su invocación, se encuentre 

revestido de formalidades procesales. 

¿Existe claridad normativa en cuanto a la aplicación de la prueba prohibida, 

en el Nuevo Código Procesal Penal Peruano? Nuestras normas no registran 

ninguna claridad respecto a la regulación y aplicación de la prueba prohibida, 

dado que, por convicción lógica, se trata de una prueba prohibida, la misma 

que, aparentemente ha sido obtenida vulnerando una norma constitucional. 

Debido a que la norma no es clara respecto a la regulación de la prueba 

prohibida, los magistrados (jueces superiores y supremos, y fiscales 

superiores y supremos), no vienen utilizando criterios de ninguna índole 

respecto a la aplicación de la prueba prohibida. 

¿Conforme a su experiencia, existe proporcionalidad en la mayoría de los 

casos, en los que se aplica la prueba prohibida? De los casos que tengo 

conocimiento, no existe proporcionalidad en cuanto a la aplicación de la 

prueba prohibida. 

¿Conforme a su experiencia, existe proporcionalidad en algunos casos, en 

los que se aplica la prueba prohibida? Al igual que mi respuesta anterior, no 

he verificado que se haya aplicado con proporcionalidad una prueba 

prohibida en algún caso concreto. 

¿Conforme a su experiencia, no existe proporcionalidad en ningún caso, en 

que se aplica la prueba prohibida? Del mismo modo, en ningún caso. 

 

4.2. Discusión. 
 

Contrastación con el Objetivo General: Establecer el grado de 

proporcionalidad de la aplicación de la prueba prohibida, en el Nuevo Código 

Procesal Penal. 

Con relación a nuestro sistema jurídico normativo, no existe proporcionalidad 

en cuanto a la aplicación de la prueba prohibida, en el código procesal penal 

peruano, en tanto que tanto los jueces supeiores y jueces supremos, no 

valoran dichas pruebas, y dejan al voto, todos aquellos casos en los que se 

ha advertido la incorporación de una prueba prohibida. 
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Contrastación con el Primer Objetivo Expeífico: Determinar los criterios 

que utilizan los Jueces Penales para la valoración o e exclusión de la prueba 

prohibida. 

Debido a que no se se viene valorando objetivamente por parte de los jueces 

superiores y supremos, no se puede determinar los criteiros que utilizan los 

magistrados para la evaluación o supresión de la prueba prohibida. Ello 

debido a que no se aplica la prueba prohibida con una regla de exclusión, ni 

de otra naturaleza, y tampoco es considerada oportuna para su aplicación 

por los mismos magistrados, y también por los fiscales. 

 

Contrastación el Segundo Objetivo Específico: Analizar la manera cómo 

la prueba prohibida vulnera el derecho a la presunción de inocencia. 

La aplicación de la prueba prohibida, debido a su contenido inusual, y su 

eminente naturaleza restrictiva de derechos fundamentales, vulnera el 

principio de inocencia, por cuanto es más que probable que con esos medios 

probatorios se pueda emitir una sentencia condenatoria, quizás con una 

sanción penal mayor a la que corresponda, en un determinado juicio, siendo 

ello, atentatorio también, contra el principio del debido proceso, y las reglas 

mínimas de protección de los derechos de todo ciudadano, de que se le 

juzguen en un proceso limpio, y con todas las garantías procesales. 

 

Contrastación del Tercer Objetivo Específico: Verificar las dimensiones 

jurídico-doctrinarias, jurisprudenciales y derecho comparado sobre en 

tratamiento de pruebas prohibidas. 

Las dimesiones jurídico-doctrinarias están orientadas a que, la prueba 

prohibida, como regla general, no debe de ser presentada, incorporada, ni 

admitida durante la investigación preparatoria, en la audiencia de control de 

acusación, ni en la etapa de enjuicimianto, por vulnerar derechos 

fundamentales. 
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V. CONCLUSIONES 

 

 No existe proporcionalidad en cuanto a la aplicación de la prueba 

prohibida, en el código procesal penal peruano, en tanto que tanto los 

jueces supeiores y jueces supremos, no valoran dichas pruebas. 

 

 Debido a que no se se viene valorando objetivamente por parte de los 

jueces superiores y supremos, no se puede determinar los criteiros que 

utilizan los magistrados para la valoración o exclusión de la prueba 

prohibida. 

 

 La aplicación de la prueba prohibida, debido a su contenido inusual, y su 

eminente naturaleza restrictiva de derechos fundamentales, vulnera el 

principio de inocencia. 

 

 Las dimesiones jurídico-doctrinarias están orientadas a que, la prueba 

prohibida, como regla general, no debe de ser presentada, incorporada, 

ni admitida en el proceso penal. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

• Incidir en los fiscales provinciales penales, la oportuna evaluación de la 

prueba prohibida, con la finalidad de no perjudicar a las partes, en 

dilaciones innecesarias en la invesatigacvión a nivel fiscal. 

 

• Fomentar en los jueces de primera instancia, la valoración oportuna de la 

prueba prohibida, a fin de afectar a las partes procesales. 

 

• Ampliar los estudios jurídicos y doctrinarios de la prueba prohibida, en las 

universidades privadas y públicas del áis, así como en la Academia de la 

Magistratura, y en las distintas instituciones públicas inmiscuidas en el 

ámbito jurídico, a fin de lograr una mejor evaluación, valoración y 

oportuna aplicación de la prueba prohibida, en un caso particular. 
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ANEXOS 
 

 

 

 

 

 



 
 

Matriz de Categorización 

OBJETIVOS CATEGORÍA SUB CATEGORÍAS / PREGUNTA ORIENTADORA FUENTES TÉCNICAS 

Establecer el grado de 
proporcionalidad de la 
aplicación de la prueba 
prohibida, en el Nuevo 
Código Procesal Penal. 

La prueba 
prohibida 

Formalismo procesal. 

¿Es posible analizar la prueba prohibida 
que vulnera los derechos fundamentales 
del procesado, en el Nuevo Código 
Procesal Penal Peruano? 

Se basa en 
entrevistas 
realizadas a 

expertos 

Entrevista 
Claridad normativa. 

¿Existe claridad normativa en cuanto a la 
aplicación de la prueba prohibida, en el 
Nuevo Código Procesal Penal Peruano? 

Vacío normativo. 

¿Qué criterios vienen utilizando los 
magistrados- jueces y fiscales – en la 
aplicación de la prueba prohibida como 
una contradicción al ordenamiento 
jurídico en el marco de la aplicación del 
Nuevo Código Procesal Penal Peruano? 

Proporcionalidad 

Mayoría de los casos 

¿Conforme a su experiencia, existe 
proporcionalidad en la mayoría de los 
casos, en los que se aplica la prueba 
prohibida? Se tiene 

como fuente 
documental, 
la revisión de 
la doctrina 

Análisis 
documental Algunos casos 

¿Conforme a su experiencia, existe 
proporcionalidad en algunos casos, en los 
que se aplica la prueba prohibida? 

Ningún caso 
¿Conforme a su experiencia, no existe 
proporcionalidad en ningún caso, en que se 
aplica la prueba prohibida? 

 



 
 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS: 

Guía de Entrevista 

 

 

En primer lugar, muchas gracias por haber aceptado responder nuestra 

entrevista. En segundo lugar, para informar que, la presente guía tiene como 

objetivo conocer su opinión sobre el tema: “Grado de Proporcionalidad de la 

Prueba Prohibida y su Aplicación en el Nuevo Código Procesal Penal Peruano”; 

para ello se propone una serie de interrogantes, las cuales responderá conforme 

a su criterio, para poder lograr los fines pertinentes. 

 

ENTREVISTADO: 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 

CARGO: 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 

¿Es posible analizar la prueba prohibida que vulnera los derechos fundamentales 

del procesado, en el Nuevo Código Procesal Penal Peruano? 

 

 

 

 

 

¿Existe claridad normativa en cuanto a la aplicación de la prueba prohibida, en el 

Nuevo Código Procesal Penal Peruano? 

 

 

 

 

 



 
 

¿Qué criterios vienen utilizando los magistrados- jueces y fiscales – en la aplicación 

de la prueba prohibida como una contradicción al ordenamiento jurídico en el marco 

de la aplicación del Nuevo Código Procesal Penal Peruano? 

 

 

 

 

¿Conforme a su experiencia, existe proporcionalidad en la mayoría de los casos, 

en los que se aplica la prueba prohibida? 

 

 

 

 

¿Conforme a su experiencia, existe proporcionalidad en algunos casos, en los que 

se aplica la prueba prohibida? 

 

 

 

 

¿Conforme a su experiencia, no existe proporcionalidad en ningún caso, en que se 

aplica la prueba prohibida? 

 

 

 

 

________________________________________ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL ENTREVISTADO 

D.N.I. 

 

  



 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS POR EXPERTOS 1 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS POR EXPERTOS 2 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS POR EXPERTOS 3 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

EVIDENCIAS DE ENTREVISTAS REALIZADAS 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

CARTAS DE PRESENTACIÓN 

  



 
 

FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

 



 
 

 
 



 
 

 

 
  



 
 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 
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